
ADRIÁN GÓMEZ BALBOA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2:706/2023 

Ciudad de México. a 23 de Noviembre de 2023 

NUSTAR INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

PRESENTE 
Trámite, ASEA-00-033 (Registro de Plan de Manejo de 

Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos). 

Bitácora: 09/FWA0244/05/23 

Folio, 0128031/11/23 

Con referencia a su escrito sin número, recibido el día 07 de Noviembre de 2023 en el Área de Atención 

al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, turnado para su atención a esta Dirección General de 

Gestión de Procesos Industriales (OCGPI), mediante el cual en representación de NUSTAR 

INTERNACIONAL. S. DE R.L. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/UGI/DGGPl/2517 /2023 de fecha 27 de Octubre de 2023, resultado de la evaluación 

del trámite de Solicitud de Registro de Plan de Manejo de Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos, 

mismo que fue registrado con número de bitácora 09/FWA0244/05/23. 

ANTECEDENTES 

l. Que el REGULADO cuenta con Registro como Generador de Residuos Peligrosos Número 28-ASEA

GRP-9691-2019, modificado por la DGGPI mediante oficio ASEA/UGI/DCCPl/1329/2023 de fecha 30 

de Mayo de 2023.

11. Que el REGULADO ingresó el 23 de Mayo de 2023 en el AAR de esta AGENCIA, su solicitud de Registro

del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos, al que se le asignó el número de

bitácora 09/FWA0244/05/23.

111. Que el día 27 de Octubre de 2023, la DGCPI emitió el Oficio ASEA/UCI/DCGPl/2517 /2023, mediante

el cual solicitó información complementaria al REGULADO, para estar en condiciones de resolver el

trámite registrado con número de bitácora 09/FWA0244/0S/23. Notificado el 01 de Noviembre de

2023.

Que el 07 de Noviembre de 2023 el RECULADO ingresó en el AAR de la AGENCIA información

adicional al trámite con bitácora 09/FWA0244/05/23, misma que quedó registrada con número de

DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
























